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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

de divorcio radicado No. 2021-00056-00, promovido por el señor ROBERTO CARLOS 

POVEA HOYOS, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita al despacho el emplazamiento de la demandada YANETH CASTRO 

CASTRO. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 04 de mayo de 2022. 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia 

Del Circuito De Majagual, Sucre 

Cód. Despacho 704293184001 

 

Majagual, Sucre, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO: VERBAL  

REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS POVEA HOYOS  

DEMANDADO: YANETH CASTRO CASTRO  

RAD: 70-429-31-84-001-2021-00056-00  
 

En atención a lo manifestado en la nota de secretaría que antecede, observa 

esta judicatura que la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

escrito en el que solicita al despacho el emplazamiento de la demanda YANETH 

CASTRO CASTRO, debido a que procedió a realizar la notificación personal de la 

demanda al correo electrónico de la demandada, sin embargo, el mismo no 

pudo ser entregado toda vez que el correo electrónico reboto con la constancia 

que no existía.  

Ahora bien, al revisar la demanda y sus anexos se otea en el acápite de 

notificaciones que la demandada YANETH CASTRO, tiene su domicilio en el barrio 

la Esmeralda en la carrera 20 N° 9ª - 40 del municipio de Majagual, Sucre, razón 

por la cual, no es procedente ordenar el emplazamiento, por lo que se ordenará 

a la parte demandante que haga la notificación personal al domicilio de la 

demandada de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., en armonía con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Negar el emplazamiento de la demandada YANETH CASTRO CASTRO, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 
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SEGUNDO: Ordenar a la parte demandante que realice la notificación personal al 

domicilio de la demandada YANETH CASTRO CASTRO, esto es, en el barrio la 

Esmeralda en la carrera 20 N° 9ª - 40 del municipio de Majagual, Sucre, de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 

TERCERO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página web de la 

Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
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